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IMPORTANTE INFORMAR A USUARIOS 
 

• HASTA EL LUNES 15 DE FEBRERO EN OFICINAS CENTRALES UBICADAS EN LA URUCA 
• MEDIDA SE TOMA POR ALTA DEMANDA EN SERVICIO  
• SEDES REGIONALES LABORARÁN EN HORARIO NORMAL DE 8:00AM A 4:00PM  

 

LICENCIAS CONTINÚA TRABAJANDO  
EN HORARIO AMPLIADO  

 
Con el fin de brindar un mejor servicio a los usuarios, el 
Departamento de Acreditación de Conductores ubicado en las 
oficinas del Consejo de Seguridad Vial (COSEVI) en La 
Uruca, continuará trabajando en horario ampliado hasta el 
próximo lunes 15 de febrero, de esta manera se atenderá a los 
usuarios de 8:00 am a 5:00 pm, hora en que se cerrarán las 
puertas para atender a los presentes hasta las 6:00 pm. 
 
La disposición se adoptó desde mediados de noviembre del 
año anterior y hasta el 18 de diciembre pasado, sin embargo 
según confirmaron autoridades de ese departamento, en lo que 
llevamos del año la afluencia de usuarios ha superado la 
cantidad normal de personas que se atiende diariamente (en 
promedio 600). Así por ejemplo el martes se concretaron 865 trámites, ayer 747, entre emisión y renovación 
de licencias y otorgamiento de permisos temporales de conducir, lo anterior sólo en las sedes centrales, 
razón por la cual se tomó la decisión de continuar con esta medida. 
 
Es importante aclarar a todos los interesados que en las sedes regionales de Licencias ubicadas en Liberia, 
Guápiles, Limón, Pérez Zeledón, Puntarenas, San Carlos y San Ramón, se trabaja en horario normal de 8:00 
am a 4:00 pm y que en estas oficinas al  igual que en las centrales,  pueden realizar las  solicitudes de 
licencias, sea renovación o por primera vez. 
 
También se recuerda a los usuarios que al presentarse en cualquiera de las distintas oficinas para obtener su 
licencia, además de contar con la aprobación de los cursos  teórico y práctico de manejo, debe presentar el 
dictamen médico indicando su tipo de sangre y el comprobante de cancelación de pago del trámite, el cual 
puede efectuar en las entidades financieras autorizadas (Banco Nacional, Banco de Costa Rica, Banco 
HSBC, Servicoop). 
 
En caso de que el interesado requiera realizar las pruebas de manejo (teórica o práctica) deberá cancelar el 
pago de la misma en las entidades financieras autorizadas y  posteriormente llamar  al número 22 06 77 73 
de lunes a viernes, de 7:30 a.m. a 6:00 p.m. y los sábados de 7:30 a.m. a 3:00 p.m., para matricular la 
prueba en cualquiera de las sedes de licencias.  
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Al ser las 10 de la mañana del día de hoy 
Licencias contabilizaba 125 trámites realizados 


